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VISTO:

La Res. HCS No 1052/2015, que reglamenta la Carrera de Doctorado en Ciencia de Materiales, la cual en su art. 
11o establece entre los requisitos para la inscripción al doctorado la presentación de la copia autenticada del
certificado analítico y título correspondientes a la carrera de grado.

La Res. HCS No 842/2014 que autoriza la inscripción a las carreras de Posgrado de la Universidad Nacional de
Córdoba con carácter provisorio, especificando el plazo para concretar la entrega de la copia legalizada del título de
grado.

ATENTO:  

A los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, No 325/2020 y posteriores decisiones administrativas del
Poder Ejecutivo Nacional que establecen el aislamiento social, preventivo y obligatorio en el contexto de la pandemia
por COVID-19. 

A que es necesario adecuar transitoriamente el procedimiento para la inscripción de postulantes a la Carrera de
Doctorado en Ciencia de Materiales y la entrega de la documentación correspondiente al certificado analítico y título
grado al escenario sanitario antes mencionado.   

CONSIDERANDO:

Que el Doctorado en Ciencia de Materiales se dicta conjuntamente con la Facultad de Matemática, Astronomía,
Física y Computación (FAMAF, UNC), siendo la Facultad de Ciencias Químicas la sede administrativa.

Que la Res. HCS No 1052/2015 establece que toda situación no prevista en el Reglamento del Doctorado en Ciencia
de Materiales será resuelta por Consejo Académico de la carrera y refrendada por el Honorable Consejo Directivo de
la sede administrativa. 

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1o.- Refrendar lo resuelto por el Consejo Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales y en
consecuencia, autorizar al área administrativa de la Escuela de Posgrado y con carácter de excepción durante el



período de confinamiento sanitario impuesto por la pandemia por COVID-19, a receptar y dar curso a las solicitudes
de inscripción a la carrera de Doctorado en Ciencia de Materiales en formato electrónico y conteniendo firmas
digitalizadas, completando para tal fin la solicitud y declaración jurada que constan como ANEXO de la presente.

Artículo 2o.-Las inscripciones según lo previsto en el art. 1o serán de carácter provisorio hasta cumplimentar con
la entrega de la documentación debidamente autenticada correspondiente al certificado analítico y título de grado. 

Artículo 3o.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

 

DADA EN LA SESIÓN VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

 

 

 

 

 

 

 

 





ANEXO-DOCTORADO EN CIENCIA DE MATERIALES 


DECLARACION JURADA DE CONOCIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN PROVISORIA 


EN CARRERAS DE POSGRADO (Res. HCS No 842/2014) 


 


Quien suscribe (Nombre y Apellidos completos): 


 


……….........................................................................................................................................................


con DNI N°/PASAPORTE……………………...……….., declaro bajo juramento, que tengo conocimiento de 


la Res. HCS N° 842/2014 y me comprometo a cumplirla en toda circunstancia.  


Declaro además que: (a) haré efectiva la presentación de la copia legalizada del Título de Grado y 


del Certificado Analítico en un plazo no mayor a los doce (12) meses contados a partir de la fecha 


de inscripción provisoria y (b) estoy en conocimiento de que la no presentación de la copia legalizada 


del Título de Grado motivará la suspensión de mi actuación académica en la carrera de Doctorado 


en Ciencia de Materiales, no teniendo derecho a posteriores reclamos a la Facultad de Matemática, 


Astronomía, Física y Computación (FAMAF, UNC), a la Facultad de Ciencias Químicas (sede 


administrativa de la Carrera) ni a la Universidad Nacional de Córdoba.  


 


 


Córdoba, ........... de .................. del 2 ...... 


 


                                                                             ...……………………………………………………………… 


Firma digitalizada o escaneada y aclaración 


                                                         del/ de la postulante. 
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